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DIARIO OFICIAL
DIL

l! ! 1

MINISTERIO DE LA GUERRA .,.

LU.Q'UE . ' I

'.,

DESTINOS

;VACANTES

S~cción de InfaBlerla

Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de teniente cO-:
ronel de Ingenieros en el Estado Mayor Central del Ejér..
cito, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 108
aspirantes promuevan sus instancias con la anticipaci6n
necesaria para que se encuentren en este centro dentro

\ del plazo de veinte días á partir de la fecha de publica
ci6n de esta real orden, a••mpañando copias de las hojas
de servicios y de hechos.

De real orqen lo digo á V. E. para su conocimifmto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añós.
Madrid 8 de marzo de 1912.

/,REALES ORDENES

fSilfIt bor Cenffffi ~~í EJército·
CURSOS DE INSTRUCCION

PARTE OFICIAL

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
el coronel Director del Centro Electrotécnico y de Comu
nicaciones en su escrito de 22 de febrero último, el Rey S-
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se abra un primer ~ .enor •••••
curso extraordinario de radiotelegrafía, que dará prin- ~
cipio ellO del corriente mes, asistiendo al mismo las cIa- ¡
ses é individuos de tropa que figuran en la siguiente re- ~

laci6n. j
Es asimismo la voluntad de S. M. puedan Slistir al re· ,

ferido curso las cIases é individuos de tropa de todos los ~
regimientos y unidades de Ingenieros que, sin perjuicio del; Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
servicio; reunan las condiciones reglamentarias, efectuan- ,. ner que el segundo teniente de Infantería D. José.) Arias
do los viajes de ida y regreso por vías férrea y marítima I de Reina Crespo, excedente en MeJilla, pase destinado al
por cuenta del Estado. > regimiento de Soria núm. 9·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y j De real orden,lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Ma. I demás efectos.· IJios guarde á V. E. muchos años. Ma- \
drid 6 de marzo de 1912. ' drid 8 de marzo de 1912.

j

. 'L"'t1,qQI Co'~ú:a .

Señor••••
, .

RELACION de las clases é individuos de tropa que han de asis-
- • . ,', .¡,.~""IIl." "'l'.•".,.....I.l/: J:.~·) ... ,.oIC'lJr."\.)t"""""~

tIr al primer curso extraordinario de radiotel~grafía, que dara
principio el 10 del corriente mes.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de M~1il1a é Interventor general
de Guerra.

'•• I

l." Mixto de Ingenieros Soldado .•• Diego Contreras Carrillo.
2," ídem •••.•••••.••• Sargento •. José Méndez Amor.
Idem •• , •••• , •••••.•• Cabo•••.. ,¡AUgUsto López Sánchez.
3.° ídem., ••••• , ••• ,. Otro ••.•• , Francisco Eguilegor Urbieta.
COmandancia Mallorca. Otro •••••. Jaime Juan Terrades.
Idem ••••••••••• : •••• Otro •.•••• ¡lOSé Reinés Rabasa.
Idem Menorca•• O" o •• Soldado •.. José Latorre Minuesa.
ldem" •••••• o ••••••• Otro •••••• Sebastián Valiente OlalIa.

"'...4,7 '

Madrid 6 de marzo de IgBl.

cuerpo. , CIa.ses

~ ...

NOMBRES

LUQUEo

~ettloD di Cabolllrla
PLUSES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 17 de febrero pr6ximo pasado, promovida
por el segundo teniente de Caballería (E. R.), D. Miguel
Rodríguez Gálvez, con destino en el regimient? Caz~do
res de Taxdir, 29.0 del arma expresada, en súphca de que
le s~a abonada diferencias de pluses de campaña de :ar-

, gento á oficial, desde I. o de octubre de 1909 á l. de

1
abril de 1910, el Rey (q. D. g.),de acuerdo con lo infor..
mado por la lritervenci6n general de Guerra, h'a, tenido á
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bien res~lverqueel plus correspondiente al interesado Sé

regule por el" empleo cuyo sueldo haya percibido en igual
período de tiempo, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden circular de 6 de febrero pr6ximo pasado (D. O. nú'
mero 30).

, De't'eal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil
drid.7 de marzo de 1912.

L... ., .. ,"'1 . ¡. ,!;;1 n.u.Q~

Señor Capitán gene11Íl de MelilIai

Señor Intervent~rge:;tef'aI de Guerra.
1 j' ~,.
1: '~'
1:.. " III

mixto D. Francisco Alabert y Giel1a, en solicitud de dos
I • Pmeses de licencia para evacuar asuntos propios en enartb.

(Inglaterra), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
la petici6n del interesado, con arreglo á 10 preceptuado en
el artículo 64 de las instrucciones aprobadas por real or
den de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101). ••

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7de marzo de 1912.

.. r' AGUSTIN I:U,qUE, 1"

Señor Capitán general de la cuarta r~i6rt.

Señor Interventor general de Guerra.

!MATERIAV DE INGENIEROS ...." ¡ti i~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á: bien apro
bar el proyecto de reparaci6n del cuartel d~ Ata.ra~ana9
(Barcelona), en la parte ocupada' por el 9. regImiento
montado de Artillería, el cual rué cursado por V. E. á es
te Ministerio con su escrito de 26 de diciembre del año
pr6ximo pasado, y disponer que las 31. 840 p:setas á que
asciende su presupuesto sean cargo á la do~acI6~ del ma
terialde Ingenieros, concediéndose las gratdicaclones del
grupo (e) al personal encargado de las obras, con dura
ci6n de tres meses para las mismas..

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma

. drid 7 de marzo de 1912.

AG.U~TI~ X;ugtJ:Iil , ; j

Señor Capitá:n general de la cuarta regi6n•

Señor Interventor general de Guerra.

'''';' SUELDOS, HABERES Y :GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el derecho á la gratificaci6n anual de 600 pesetas, corres
pondiente á los diez años de efectividad en su actual em
pleo, al capitán de Caballería D. Ricardo Torres Linares,
con destino al segundó Establecimiento de Remonta; su
jetándose el percibo de dicho devengo, que empezará á
contarse desde 1.0 de abril pr6ximo, á 10 prevenido por
real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de marzo de 1912.

( . ;~¡~. '...' ~ ¡ , :etrQUll:

Señor Capitá:n general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SUdln de ArtiJIerla

- ; . ....., "'; .~: ~: I JI I

1II
.. ..,

.. '

.- 1 I
; i

general

L'U.QUE: : ¡ I

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 5 de
febrero último, al que acompañaba un presupuesto formu
lado por la Comandancia de Ingenieros de Gij6n, para
atender á los gastos de entretenimiento de un teléfono.en
el Gobierno militar de Oviedo, el Rey (q. D. g.) ha temdo
á bien aprobarlo y disponer que su importe de 68,20 pe
setas, sea cargo á los fondos del Material de Ingenieros.
Asimismo se ha servido S. M. aprobar una propuesta eve~

tual del referido Material (cap. 7.°, articulo único del Vi

gente presupuesto), por la cual se asigna á la citada,Co
mandancia la cantidad de 68,20 pesetas para cubrir el
mencionado presupuesto; obteniéndose la referida suma
haciendo baja de otra igual en la partida por distribuir de
la vigente propuesta de inversi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. Ea muchos años. Ma

drid 7 de marzo de 1912.

UNifORMES .Y .vESTUARIO.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Intendente general militar é ~Interventor

de Guerra.
t· . ~ "~ ,~ $~ :::,;.::J:L~ ",:., ':.;; ::~ ~,;~! ¡~~'! ~:' illt@U:lll Fta::! ~ ; ('. " ~'o' • i' ': ;t." ¿-: .' .: ,'.~;

Señor... I
Excmo. Sr.: En vista de las razone.s aducidas en el

.e. , escrito de V. E. de 20 defebrero último, referente á: la ins"
i talaci6n de 'la oficina y archivo del Vicllriato castrense en

s..... d IDle I ras ' dos habitaciones del edificio que ocupa la zona de reclu-. elddon e ne l tamiento en esa capital, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
CICENCIAS . ~ autorizar á V. E. para que, por la Comandancia de Inge-

.. ¡ nieros respectiva, se efectúen las reparaciones indispensa-
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este .J" bIes para la instalaci6n, sufragándose con los fondos de en

Minis.terio en 24 de febrero último, promovida por el co- tret~nimiento de edificios militares asignados á: 'dicha Co
mandante de ~l1genicrosl~ d..tino en el 4.° regimiento mandancia.

¡ r"~'
l. ..' j<'

Circular. Excn::.ó. Sr.: En vista de un escrito del Ca
pitán general de la primera regi6n fecha 24 de enero últi
mo, al que acompañaba copia de otro del coronel jefe del
regimiento de Artillería á caballo, 4.° de campaña, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el Estado Ma
yor Central del Ejército, se ha servido declarar reglamen
taria para la tropa del citado regimiento la pelliza igual á
la que usa el arma de Caballería, sin más diferencia que el
color del paño ha. de ser azul tina, señalándole el mismo
tiempo de duraci6n y precio que á aquélla, debiendo se·
guir usando además la esclavina actualmente adoptada

'para todas las unidades de campaña, y suprimiéndose el
capote á que se refiere la real orden de 24 de marzo de
1909 (D. O. núm. 68). Es asimismo la voluntad de S. ~.

que los jefes y oficiales del expresado cuerpo sigan usan-
~ do la pelliza declarada reglamentaría por real orden de 29

de enero de 1891 (C. L. núm. 48).
De'real orden lo digo á V. E. para su conocimie'nto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 7 de marzo de 1912.
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De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento Y t real orden circular de 3 de agosto de 1909 (D. O. ntimero
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ¡172), y: disponer que pasen á servir los destinos que en Ja
drid 7 de marzo de 1912. .. misma se expresan, á los que se incorporarán á la mayor'

. ;'. ~:; I ....'1 " .., ,.~: " -.' LUQUE r ; brevedad; percibiendo sus haberes con cargo al capítulo
• •• • • 1 ~ 13, artículo 2.° del pr~supuesto de este Ministerio. Es al

Señor Capitán general de la séptima región. ¡ mismo tiempo la voluntad de S. M:, que D. José María
i Porqueras y Bañeres, i,ncluído en la citada relación, figu
. re como médico en la reserva gratuíta facultativa del ex-

1
presado cuerpo, por hallarse comprendido en el artículo
2.° del reglamento de dicha reserva, aprobado por real

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- ; orden de 14 de marzo de 1879 (C. L. núm. 121).
tán de Ingenieros, con destino en el tercer regimiento mix- : De real orden lo digo á V. E. para su conocimienfoy
to D. Manuel de la Calzada y Bayo, el Rey (q. D. g.), de ; demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alios. Ma-,
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 17 ~ drid'8 de marzo de 1912.
del mes pr6ximo pasado, se ha servido concederle licen, ~ , "..' T'

t . . d - M í d 1 D ' nGUSTIN: ...u.Q.t1Jl i'!tSlcia para contraer ma rm~o01O con ona ar a e os 0- ¡ " ,

lores Merranz y Pineda. I Señor Capitán general de la cuarta regi6n~ .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Señores Capitanes generales de la primera, tercera y sexta.
Madrid 7 de marzo de I9IZ. regiones é Interventor general de Guerra.

I

l' J'l

¡
. ,

I

-'

LUQUE.

R,el¡¡.ción qwe.. S~ cita

Madrid 8 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta región é Interven..
tor general d~ Guetra.

D. Emilio Ibáñez y Sainz, recluta del reemplazo de 1904,
perteneciente á la zona de reclutamiento de Alican
te núm. 22, resident~ en dicha plaza, al hospital de
Vitoria.

:t José María Porqueras y Báñeres, recluta del reemplazo,
de 1910, perteneciente á la· zona de reclutamiento
de Lérida nÚm. 30, reraid.ente en dicha localidad, .
plaza de la Constituci6n núm. 27, al bata1l6n Caza-
dores de EsteBa núm. 14. .

) José Cham6n y Vega, soldado del bat.alI<5n de segunda
reserva de Madrid n1Ím. I, residente en, esta corte,
plaza de las Salesas núm. 9, á eventualidades del ser
vicio en la sexta regi6n.

AGUST~N: ;L;UQUE

•••

Secclóll de Snnldod KlUlar

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de Melilla é Intervent0.r ge)1eral
de Guerra. 1-----------...'...f+I..------,-J--.....~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo'.
ner que el subinspector veterinario de segunda cIase, jefe
de Veterinaria militar de esa regi6n, D. Eusebio Coutí
Montes, pase destinado á jefe de V~terinaría militar de la
Capitanía general de Melilla, incorporándose con urgencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de marzo de 1912.

I

. DESTINOS .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo- ·1

ner que el ayudante tercero (E. R.) de la brigada de tro- 1
pas de Sanidad Militar, D. Macarío Leiía Gracia, que
presta sus servicios en el hospital militar de Zaragoza, pa- ~
se destinadó á la Inspecci6n de Sanidad Militar de la I
cuarta región. i

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ! ;-- -'. '.';;¡ • • I I : '-!

demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos añoS. Ma- # ' , •

drid 8 de marzo de 1912. I Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien dis-
. 'AGUSTIN I:UQUE poner que el médico provisional de Sanidad Militar don

t Carlos Cortijo y Ruíz del Castillo, de eventualidades del
Señor Capitán general de la cuart.a regi6n. \1 servicio de la sexta regi6n, pase á desempefj.ar igual des-

tino en la primera, encargándose además del servicio sa
Señores Capitán general de la quinta región é Interventor nitario en el Aerodromo militar; percibiendo sus haberes

general de Guerra. con cargo al capítulo 13, artículo 2.° del presupuesto de
este Ministerio y efectuando la incorporaci6n con la po- .
sible urgencia. Es asimismo la voluntad de S. M.que cese )
en la expresada comisi6n del Aerodromo, el médico prime
ro D. Jesús de Bartolomé y Relimpio, que actualmente la
desempeña.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añc::rs.
Madrid 8 de marzo de 1912.

" .:~ ",::¡,:: '",', l~r! : .. : ¡.....,' L"u~uJJ<: : JI

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

i ~UQUS

Selior ~Prel!lidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

iecdon de Justicia yAsuntos generales
CRUCES J

I ji i
, I '
, ' ¡

, I
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los indi.. 1

viduos de tropa del Ejército, licenciados en medicina y j

cirugía, comprendidos en la siguiente relación, el Rey 1 Excmo. S1',: En yistr: de la instancia tlol::umentada
(q~ D. g.) ha.tenido.~ bien nombrarlos médicos pfovisio- ' que V. E. r~tlJiti6 :. este Ministerio en 6 del mes p;6ximO'

. nales de Samdad Mll1tar, con arre¡lo á 10 preve~~~.~ ?~. la l ~:1~SQ) ~":;movida por el primer teniente de Infantería.;,
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LUQUE

LúQUI!!

Caja de recluta en que 16 161
oonaignó el pago

JI ••

I!ENSIONES

R,elación qae se. cltlt

PENSIONES DE CRUCES

Nombras de las panslonlstal

. SeDO;: P.·esidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Ma
rina.

: Se:lOl' Inbtventor gen(:ra! d~~ Gu~rra.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
; con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y

Marina, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la pen~

sión diaria de 50 céntimos de peseta que por real orden
de 2 de junio del ano pr6ximo pasado (D. O. núm. 121)
se concedi6, con carácter provisional, á las esposas de in.

i.dividuos reservistas que se expresan en la siguiente rela~

; ción, que empieza con María Rolincles AIvarez y Alvarez
: y termina con Inocenta Macedo Plata, como comprendi~

\ das en el real decreto de 22 de julio de 1909 (C. L. núme
; ro 144).
: De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y¡demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
l drid 7 de marzo de 19[2. .
~ ,
I

\ Señor •.•••

1

!
1

¡

UJQUE

.·~v, .. '}' ..
t ••

'IJI

.~.

\ .
',¡.t*,' o,,

Excmo. Sr.: Vista la instancia·· documentada que
V. E. remitió á este Minist~rio en 22 del mes pr6ximo pr:
sado, promovida por el coronel de Infantería D. Francisco
Garriga Regalo, en súplica de que SI" té autorkp. ¡lara usar
sobre el uniforme la gran pl<:ca de Honor y }rédto de la
Cruz Roja espafiq)a; y acreditando en debida ferma hallar
se en posesión de la mi~ma, el RI~Y (q. D. g.) ha terlHCl
á bíen ·accedt=r á lo so~idta,:h), con arJ'C'g10 á 10 dispuesto
en la r("~J orden de 26 .1,: Si.:pt\.-:.mbre d~ 1899 (C. L. nú'
mero 183).

De org,en de S. M. 10 digo á V,E. para su conocimlen- ,
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ¡
Madrid 7 de marzo de 1912. .

¡
1

Señor Capitán general de la primera región.

: :María Rolindes Alvarez Alvarez...•.. Orense, 108.
i Modesta Alvarez López.. . .. . ......•. Idem.
: María]osefa Maldonado Casado.......• Granada, 33.
! Benita Regueira Bonzas Orense, 108.
, Pilar Cuña Silva.. . . . . . . . . . . . . • . . . . •.. Idem.
i María Gordillo Ruiz ...•.....•.. " Sevilla, 18.
i ]oaquina Ríos Novoa Orense,108.i .Mar~a Puri~cació:o. Díaz Concha I~fiesto, .10r.
: Mana Carnga Polanco..•..........•. valdeorras, 110,
l María Gandiegui Aresaga ...•..•..•... San Sebastián, 85.
¡ Inocenta Macedo Plata Badajoz, 12.
¡

Excmo. Sr.: Vista la. instancia documentada que ~ -------------....:.---------
V. E. remiti6 á este Ministerio en 29 de enero último, pro' 1 Madrid 7 de marzo de 19

1
2. LUQUlt.

movida por el médico primero D. Vicente Vidal Frener.o, ~
en ~Úpnca.deque se le autorice para usar sobre el unifor- t
me la medalla de plata de la Cruz Roja española; y aCle~ 1
ditando en debida forma hallarse en posesión de la misma, !
el Rey (q. D. g.) ~a tenido á bien acceder á 10 solicitado, ¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), de ~~uerdo con 1<;, pro
con arreglo á lo dIspuesto en la real ord<:n de 26 de sep- J pues!.O por la Asamblea de la Real y MIlitar Orden de San
tiembre de 1899 (C.. L. núm. 18j). ¡ Hermenegildo, se ha dignado conceder á los caballeros de

De orden de S. M. lo digo ti V. E. para sn conocimÍE.n- " la citada Orden comprendidos en la siguiente relaci6n,
to y demás efectuf:>. Dios guarde ti V. E. muchúll aiUE. 1que da príncipio con D. ManueJ Delgado Zuleta y termi·
Ma¡Jri4 7 de marzo de 19I2. 1 na con D. Adolfo Rodríguez Bmz6n, las pensiones en las

L i condecoraciones de la referida Orden que se expresan,
...... c..' . UQUE ~ cún la antigüe;ia1 y en las vacantes que á cada uno se se

r "~!a1 .1"'••
] De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
i demás efec¡tos. Dios gu:trde á V. E. muchos años. Ma
¡ drid 7 de marzO de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Capitán general de .. se:unda región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. E. remitió á este Ministerio en 22 de enero último,
promovida por el segundo teniente de Infantería (reserva
de Canarias) D. 'Esteban Penate Lprena, en súplica de que
se le autorice para usar sobre el uniforme la medalla de
oro de la Cruz Roja española; y acreditando en debida
forma hallarse en posesi6n de la misma, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, con arreglo á 10
dispu~sto en la real orden de 26 de septiembre de 1899
(C. L. núm. 183).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muches
lúas. Madrid 7 de marzo de 1912.

(E. R.) 'D. Vicente Mochales García, en súplica de que se
le autorice para usar sobre el unHorme la medalla de oro
de la Cruz Roja española; y acreditando en debida forma
hallarse en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha te
nid"o á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á 10 dis
pu~sto en la real orden de 26 de septiembre de 1899
(C. Lo núm. ¡8S).

De la de S. M. 10 digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho:l allos. Ma
drid 7 de marzo de 1912.

\ Señor Capitán general de la octava regi6n.
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leccl6a delasIrBcCl6D, ReClufmmlentó 'CUerDOS dI~!:t' rs
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.
ner que el jefe y oficiales de ese cuerpo compren :;Uos en
la siguiente relación, que comienza con D. JosG RuLi Gu.
tiérrez y termina con D. Manuel Bordalla Gallego, pas~n á
servir los destinos que en la milana se les señalan.

De real'orden,lodigo á V. E. pal.·a Su conocimientü V
demás efecto.. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 8 .. _,aMI de Ig12.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, t":lr.
, cera, cuarta, quinta, séptima y octava regiones y fh~

MelilIa.

Rel{l-ció:n que, se cik

Comandante

I
o o o o
000 o
u:) l.O l.t'} V'l. .
'r-t 1'o't 1'o't i0oi

D. José Rubí Gutiérrez, ascendido, de la Direcci6n gen<:-ral
de Carabineros, á la Comandancia de Huesca•

Segundos,tenientes (~\ R.)

.~I

'Primeros tenientet,
D. Andrés Suris Mir6, de la Comandancia de Huesca y en

comisi6n en la de Caste1I6n, á la de Murcia.
;) Julián Ferrer García, ascendido, de la Comandancia ,,le

'Barcelona, á la de Estepona.
lO Santiago Cerezo Pancorbo, de la Comandancia de ),¡,'f

laga, á la de Tarragona.
:t Norberto Muñoz Ortiz, de la Comandancia de Tarrago-

na, á la de Málaga. '
:t Pío Príncipe Gracia, de la Comandancla de Gerona. ti la

de Barcelona•
:t Gonzalo, Fernández Tamayo, ingresado del regimicr;to

Infantería de Afdca, 68, á la Comandancia de Gr:nm...
) Nicolás Martínez Reyes, de la Comandancia de Bi\rce-

lona, á la de Huesca. .

:Capitanes
D. Juan Delgado Falc6, de la Comandancia de Zamo~'a, á

la Direcci6n general de Carabineros.
» Ram6n Rover Ortiz, ascendido, de la Comandanci-a (;El

Estepona, á la de Zamora.
> Vicente Pérez del Villar Tejada, de la Comandancia de

C~ceres, á la de Alicante.
:t José Jean Garcfa de la Vega, de la Comandancia de

Orease, á la de Cáceres.
:t Alfredo Lafuente y García Rojo, llscendidl', de la Co-

mandancia de Murcia, á la de Orense. L

D. Matias Palomero García, a~c;~ndido, de la Cbm;¿rd;:¡;~da
de CasteIl6n, á la de: ~Jurcia.

" Maneel Bordallc Gallego, ascendido, de l~ COm:1i: Lll
cía de Tarragona, á la de Ba.rcelona.

Madrid 8 de marzo de 19I2. LUQi.!'!':;

1

Excmo. Sr.: En vista del concurso celebrado n.1,l',:¿

proveer una vacante de capitán profesor en coxnisi6r¡ C:'"
la Academia de Artillería, anunciada á Concurso pm' n'lal
orden cM::u1ar de 4 de octubre de JgB (D. O. núm. :;2.,),
el Rey (q. D. g.)t con. arreglo á lo prevenido en el a\ ih;"l~l)

.

.

.... .. .

~I
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10 del real decreto de 1.0 de junio último (D. O. núm. 199), I1.500 pesetas con que redimi6 del servicio militar activo
ha tenido á bien designar para ocuparla, al capitán de di- á su hijo Julián Ramirez Aguado, el Rey (q. D. g.) se ha
cha arma D. José Rojas Feisjespén, excedente en la quin~ servido desestimar dicha petici6n, hasta que cumpla dos
ta regi6n, debiendo pasar á la primera en la misma situa- años en la situaci6n de.excedente de cupo, contados des
ción, percibiendo el sueldo por el capítulo 13, artículo 2.'" de el día en que ingres6 en caja después de declarado útil
y la gratificaci6n de profesorado con -cargo al fondo de en revisi6n.
material de dicho centro de enseñanza. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ms,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- drid 7 de marzo de 1912.
drid 8 de marzo de I912. '. i~ ~ ~ ~~ ;.} fi. L'U.Qu. ~.!:J

: ¡ ¡ :;

Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 30 de enero Gltimo, promovida por el reclu.
ta del reemplazo de 1910, vecino de Boborás (Orense),
Abelino Penedo Carballeda, en solicitud de que se le au~

torice para redimirse del servicio militar activo; resultan.
do que el interesado fué absuelto de la nota de prófugo y
clasificado como excluido temporalmente del servicio;
considerando que según el arto 172 de la ley de recluta
miento de Ir de julio de 1885, modificada por la de 21'
de octubre de 18g6, la redenci6n del servicio se permite
para los individuos que tengan que prestar el de guarni
ci6n en los cuerpoa armados, circunstancia que no concu
rre en el interesado, puesto que su situaci6n· es la de ex
cluido temporalmente, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petición.

De real orden 10 digo á V. E. pua IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Ma
drid 7 de marzo de Ig12•

..~ .". ~,;; l.,":: :.:'l! fi, L'uQ'Um ~·.~11J

Señor Capitán generafde la octava regi6n.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

1.1

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
.Ministerio en 30 de enero último, promovida por el reclu·
ta del reemplazo de 1910, vecino de Boborás (Orense),José
Antonio Penedo Tiz6n, en solicitud de que se le autorice
para redimirse del servicio militar activo; resultando que el
interesado fué absuelto de la nota de pr6fugo y clasificado
como excluido temporalmente del servicio; c0nsiderando
que según el arto 172 de la ley de reclutamiento de II de
julio de 1885, modificada por la de 21 de octubre de I~g6,

la redenci6n del servicio se permite para los individuos
que tengan que prestar el de guarnici6n en los cuerpos

. armados, circunstancia que no concurre en el interesado,
puesto que su situaci6n es la de ex.cluido temporalmente,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petici6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de marzo de 1912•

. {:'J ',"Zn ~"j ;";! : ;¡ ~, iL."u.Q'UEl [~:I.Ij

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de Ig09, Mariano Gelada Espluga, ve
cino de Sarriá, provincia de Gerona, en solicitud de que
le sean devueltas las 1.500 pesE:tas con que se redimi6 del
servicio militar activo; y teniendo en cuenta que al inte·
rellado le correspondió servir en filas para cubrir bajas,
no habiendo ingresado en ellas por hallarse redimido, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,

, . ( '. 7'.' , II!:; ¡~ ..\ ' '.:"1'¡. .'" "1, por haber hecho uso ~e los oeneficios de la redenci6n.
, " 'l. "1 l~L ' ,...",I .....! • I ,..._, I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

REDENCIONES y demás eCeotol, Diol! ruard~ á V. E. muchos añoS. Mi-
. f' . 'd A r dt~d 7 de marzo de 1912. .

Excmo. Sr.: Vista. a sustancia promOVI a por n~e. ,',' ,.. i " ;"; i:' í\GUSTtl'i t~~ )11,)
mo Ramirez Ibáñez, vecinO de San Bartolomé de las Abler- ] .
tas (Tpledo), ~n iOlil;itud de que l~ Jeiln devueltas las Señor Capltán general de la cuarta re¡Uin. .

Señor CapHán general de la sexta región.

""{. C:, ::r~ !!!:!!!!! ~I: llJ l.J. ti 1. f. Ll'
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Teresa

Domenech Picó vecina de Alcalecha (Alicante), en soli
citud de que se 'declar'! excedente d.e cupo á su hijo José
1vorra Ooroenech, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Comiai6n mixta de re~lutami~ntode :11. in~
dicada provl.'1cia, se ha servido desestimar dicha petlc16n,
una vez que por el número ~e lodeo le corresponde al
interesado servir en cuerpO ~ct~o.. .

De .eal orden lo digo á V. D. para 8U conocimIento y
.demás efectos. Dios guarde' V. E. m.uchos años. Ma-
drid 7 de marzo de 1912. .. r-, "

'T'uriU~ "-...! .
~ , I \ .. \ c_. ".. ~ -

Señor Gllpitán general de la tercera región.

Señor Capitán general de la segunda región.

J! l

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sefiores Capitán general de la quinta regi6n, Interven
tor general de Guerra y Director de la Academia de
Artilleda.

tl I f

RECLUTAMIENTO Y REEMBVAZQ UEU EJERCITO
Excmo: Sr.: Vista la instancia promovida por Juana

Valbuena Escamilla, vecina de Iznajar (Córdoba), en soHci~

tud de que se exceptúe del servicio militar activo á su
hijo Miguel Repiso Valbuena, el Rey (q. D. g.) se ha: ser-

- vido disponer que la recurrente se atenga á 10 resuelto en
la real orden de 12 de octubre últi¡no (D. O. núm. 229),
por la que se desestim6 la excepción alegada por 3U refe"
,.-ido hijo.
, De real orden 10 digo á V. E. para 811 conocimiento y
~ma:s efectos. Dios guarde á V. E. mucholll.ñ~. Ma
d«d 7 de marao de 19l2.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi&a por el al~
calde del Ayuntamiento de Polaciones (Santander), en so
licitud de que se rectifique el cupo de hombres señalado
á dicho municipio para el reemplazo de 19II, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la citada provincia, se ha ser-

_ 'Vido desestimar la'citada petici6n, una vez qlfe el reparti
miento se haBa ajustado á las disposiciones vigentes.

De. real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
ñemás efectoS. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma
drid J de marzo de 1912.

-; , ~ :~,: .~.: :•." .cuQUE: ,J
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DESTINOS

.Circular. El ExcmOr, Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el herrador de segunda del regi
miento lanceros de &pala, 7.0 de Caballería, Saturnino
Aguirre Sainz, pase destinado con la categoría de herra
dor de primera al de ~azadores de Alcántara, 14 de la
misma arma, por cuya junta técnica ha sido elegido para
ocupar vacante de dicha clase. '

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 7 de mar
zo de 1912.

El Jefe de la. Secció!1,

Francisco Martfn Arrúe.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y octava
regiones.

'"

SIUIGD de IlslraccJoD. ReEIDlomlealo 9 CuerDDS dfvenos
IICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Luis Malezum y Núñez, y del certificado
facultativo quP. se acompaña, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra le ha sido concedido un mes de pr6
rroga á la licencia que por enfermo disfruta en Coruña.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de m:!.r
00 de 19'12•

,TALL,ERE~ PEI.: DEijOSITQ DE LA OUERRA_.' - ¡El Jefe de 111 8eool6n,

Vic~nte. 'Marqaina..,
Señor•••••

Excmo!l. Señores Capitán ,general de:la sexta regí6n y de
Melilla é Internntor general de GNerra.


